
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá, D.C., nueve (09) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01100 – 00 (Cuaderno principal)

Vista  la  solicitud  que  antecede  (pdf  07  cp.),  por  ser  procedente  se  corrige  el
mandamiento  ejecutivo  del  28/01/2022  (pdf  06  cp.) en  el  entendido  de  que el
número del  pagaré base de la  ejecución es «00040250421795579861»  y  no
como quedó allí escrito, quedando incólume el resto de la decisión (art. 286
CGP).

Ínstese a la parte ejecutante para que notifique en legal forma esta decisión a
la parte demandada junto con el auto que es objeto de corrección (num. 10°
art. 78 CGP).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.16 del 10 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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